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5.1 Generalidades 

Las unidades de medida empleadas en los productos, objeto de esta Norma Oficial Mexicana, deben ser 
las establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 (ver 2.1), pudiéndose indicar entre 
paréntesis la unidad de medida reconocida conforme a las prácticas del uso y la costumbre. 

La presión máxima de inflado para los métodos de prueba es de acuerdo a su capacidad de carga, debe 
ser la especificada en las Tablas A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo). Esto se verifica con la ayuda de un 
manómetro calibrado. 

5.2 Comportamiento de la llanta a la velocidad 

Esta especificación aplica para: 

a) Llantas de camioneta con diámetro de rin de 14.5 pulgadas o menores, 

b) Llantas de uso temporal de automóvil, y 

c) Llanta para automóvil. 

Cada llanta, al ser sometida a la prueba de comportamiento a la velocidad, debe cumplir con los siguientes 
requisitos, los cuales se verifican de conformidad con el procedimiento que se establece en 7.1. 

I. No debe existir evidencia visual de separación de banda de rodamiento, costados, capas, ceja, 

arrancaduras, agrietamiento o uniones abiertas, capa hermética (si la tiene) o cuerdas expuestas, y 

II. Para llantas con y sin cámara, la presión se debe medir por lo menos en un tiempo que esté entre 15 

min y 25 min una vez que terminó la prueba y ésta no debe ser menor al 95 % de la presión inicial 
especificada en las Tablas 5, y de A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo). 

La prueba de comportamiento a la velocidad debe aplicarse a todas las llantas: para automóvil, 
temporales, para camioneta con diámetro de rin ≤14.5 pulgadas (menor o igual a 14.5 pulgadas), todas ellas 
de construcción radial con y sin cámara y diagonales con y sin cámara y con capacidad de carga B, C y D o 
sus equivalentes. 

5.3 Dimensiones de las llantas 

Esta especificación aplica para: 

a) Llantas de camioneta o camión con diámetro de rin de 15 pulgadas o mayores, 

b) Llantas de camioneta con diámetro de rin de 14.5 pulgadas o menores, 

c) Llantas de uso temporal de automóvil, y. 

d) Llanta para automóvil. 

Contempla lo siguiente: 

I. Anchura de sección 

 Debe cumplir con lo especificado en las Tablas A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo), tomando en 
consideración las tolerancias indicadas en 5.3, II. Esto se verifica de conformidad con el 
procedimiento que se establece en 7.2 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

II. Tolerancia aplicable a la anchura de sección 

 Para el caso de llantas para automóvil independientemente de su construcción, a las cuales les 
aplica la presente Norma Oficial Mexicana, la anchura de sección no debe ser mayor del 7% ni ser 
menor del 4% de la especificada en las Tablas A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo), excepto en el 
caso de que la llanta tenga una banda protectora especial para protegerla contra impactos, en este 
caso, la tolerancia anterior puede ser excedida en 10 mm. 

 Para el caso de llantas de camioneta y camión, a las cuales les aplica esta Norma Oficial Mexicana, 
la anchura de sección no debe ser mayor del 7% ni ser menor del 4% de la especificada en las 
Tablas A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo), excepto en el caso de que la llanta tenga una banda 
protectora especial para protegerla contra impactos, en este caso, la tolerancia anterior puede ser 
excedida en 10 mm. 

III. Factor mínimo de medida. 

 Debe ser igual o mayor que el indicado en las Tablas A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo). 
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IV. Indicadores de desgaste de la banda de rodamiento 

 Los indicadores de desgaste de las llantas objeto de esta Norma Oficial Mexicana, deben tener una 
altura mínima de 1,6 mm, lo cual se considera como límite de seguridad en la llanta. Esto se verifica 
con la ayuda de un medidor de profundidad. 

5.4 Resistencia de la ceja al desmontaje del rin para llantas diagonales, radiales y temporales, sin 
cámara, para automóviles 

Esta especificación se aplica a llantas diagonales y radiales sin cámara de uso temporal para automóvil 

La fuerza aplicada para desmontar la ceja de la llanta en las áreas de aplicación no debe ser menor de: 

a) 6,7 kN para aquellas llantas con una anchura de sección especificada menor a 160 mm. 

b) 8,9 kN para aquellas llantas con una anchura de sección especificada de 160 mm pero menor  a 205 

mm. 

c) 11,1 kN para aquellas llantas con una anchura de sección especificada de 205 mm o mayor. 

Lo anterior se verifica de acuerdo con el método de prueba descrito en 7.3. 

Este procedimiento no aplica a llantas con cámara, en virtud de que este tipo de llantas utiliza un 
contenedor de aire no integrado a la llanta, lo cual hace que la prueba no sea funcional. 

De igual manera, no aplica a llantas de camioneta / LT. 

Para llantas temporales, la fuerza aplicada para desmontar la ceja de la llanta en las áreas de aplicación 
no debe ser menor de: 

I. 6,7 kN para aquellas llantas que tienen una carga máxima menor o igual a 399 kg. 

II. 8,9 kN para aquellas llantas que tienen una carga de 400 kg hasta 635 kg. 

III. 11,1 kN para aquellas llantas que tienen una carga mayor a 635 kg. 

Lo anterior se prueba de acuerdo al procedimiento descrito en 7.3. 

5.5 Resistencia de la llanta a la penetración 

Esta especificación aplica para: 

a) Llantas de camioneta o camión con diámetro de rin de 15 pulgadas o mayores. 

b) Llantas de camioneta con diámetro de rin de 14.5 pulgadas o menores. 

c) Llantas de uso temporal de automóvil. 

d) Llantas para automóvil. 

La resistencia a la penetración se determina al probarse de acuerdo con lo que se establece en el método 
de prueba descrito en 7.4 de la presente Norma Oficial Mexicana y con la especificación a que corresponda 
conforme a lo siguiente: 

I. Para llantas para automóvil de construcción radial con o sin cámara y diagonal con o sin cámara se 

determina utilizando los valores de la Tabla 7. 

II. Para llanta temporal de automóvil de construcción radial con o sin cámara y diagonal con o sin 

cámara se determina utilizando los valores de la Tabla 8. 

III. Para llantas para camioneta y camión de construcción radial con o sin cámara y diagonal con o sin 

cámara se determina utilizando los valores de la Tabla A.2 del Apéndice A (Normativo). 

5.6 Comportamiento de la llanta a la carga 

Esta especificación aplica para: 

a) Llantas de camioneta o camión con diámetro de rin de 15 pulgadas o mayores. 

b) Llantas de camioneta con diámetro de rin de 14.5 pulgadas o menores. 

c) Llantas de uso temporal de automóvil. 

d) Llanta para automóvil. 
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Cada llanta, al ser sometida a la prueba de carga, debe cumplir con los siguientes requisitos, los cuales se 
verifican de conformidad con el procedimiento que se establece en 7.5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

Para llantas con y sin cámara, la presión se debe medir por lo menos en un tiempo que esté entre 15 min y 
25 min una vez que terminó la prueba y ésta no debe ser menor al 95 % de la presión inicial especificada en 
las Tablas 5, y de A.7 a A.23 del Apéndice A (Normativo). 

No debe existir evidencia visual de separación de banda de rodamiento, costados, capas, ceja, 
arrancaduras, agrietamiento o uniones abiertas, capa hermética (si la tiene) o cuerdas expuestas. 

La capacidad máxima de carga de la llanta es la especificada para uso sencillo en las Tablas A.7 a A.23 del 
Apéndice A (Normativo), o de acuerdo al índice de carga marcado en la llanta, ver Tabla A.4 del Apéndice A 
(Normativo). 


